
2112 ., enero 1972 B. O. del E.-Núm. 1I

I.Disposiciones, generales

CAl¡l¡BRO

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDE]V de 22 de di~iem~ie,:de;'¡~:7Jpo.r .~~ •.·q;ue$e
incluye en la Reglame~.ta.qióll;Naciónalde.~}rabtl]O

en la' Industria ,Cinema~ográfica,4e.31 de di(jtem-bre
de 1948,a los,«GutonÍ$tp$'"'.

.nustrfslmosseñores:

Dentro del amplio círcJ.11o detrah8.ja~o-r.e~,4:11~ cola[}oran en
el ámbito del sector depr()(iucciónde':pelI~,u.la~,de,lai114¡.tstriét
cinematográfica pres~nta.n·caracteristi~,sd~de$taqlq,~JfI1p()r
tancia la de los. denominados «GuionIstas»: t¡u~íh-te:t~i~n~Íl.ton
Buprest8clón literaria y técnica: anla realIzaqión ,d,~:,ll~'llena.s.

No obstante '180, evidencia de.estaseñ!l!a~i;tl1p~t~n,?ia~n

este per:sonal especializado:y ,laconctlrre;l)c;l~,:en;eHos,,~~~peoto
a sus relaciones. con las Errípresas, .de ,1as"condit?ione~':srl1etipi~
fican un contrato laboral,conforme, 'a,'lQ~':1'eqliisitQ$t~q;u~rld'oS
en el artículo primero del libro 1 dela::14Y qué ,10 re~:U:,1a,j:'apro·

bada. por Decreto de 26 d(3 enero ,4é,,:194"',nofígUf~ i;~tluído
en ,la vigente ReglamentaciÓn Nac.ional,,~e,Tr,a'bajode:;latndus~
tria Cinematográfica, de 31 de diciem9~;d.eJ~48~

En razón ~eeste f1.mdaltlento;, l~~al.: vi~ta la:petkiónfo-rrnt.1~

lada por la .• Asociación Sindical de .. 1\~~re;s G1;1iottista:s,'Cil'1,éltla
tográficos. recogida por la: Pres~deJ;lcia:de,l'Sindita.to1l1a,é:iOD)l1
del. Espectáculo.- cumplido .el t~4mitePr'ev.í$t9:en;elartí<;ul()9.';

de la Ley de 16 de octubre de 1912':Y'a:, propuesta de la Direc
ción General de Tr.abajo; '.' .. ' :,,:.:,::-

Este Ministerio•. en uso de .·la:sa:triQtlfipnes, qUe le confieré
la Ley de 16 de octubre. de 1942, hadlspu,;?,$tq:

P~imero.-Enel articulo.9~"de~Cicl() .. de;'froduccióll. ·gt·upo 1.".
Técmco, Al Jefes Técnicos, de .. 1a,neglarnenta:ción N'a:ciQnal de
Trabajo en la Industria Cinemat;03"\il.fiS,,:,'6e ,'~~Ú::luirá. él' siguien
te apartado: el Autor-Guionista.:' ....••.. '. ,

ORDEN de 24 de,dicien;/:¡re,'d1:J971 por Ja;,que se
señala la fech€i, de',la vot¡:t~tq1i'pqrala~l~c~;iÓrtde
P7f)curador~s en _.", C()rt~s _e~:,'''e.pr:~sentac:ign:de la
familia por laprovirtéiaqeBada;bz,

La Junta Central "c1e]Ceflso':EI~ctoraF__ I1'aacordado ,excluir
del cómputo definitivo lOsvott;)s_~~'Ja'~talid,adde Jass~ccio
nes-de ,la provincia ,de" Badajoz,elll¡;tseleC(2i!'JIles pl:1r~'P,roe'unt"
dores ,en Corrospor-representQ.ción, J'flJ"lli,litt;p.. ,cele~~(ias el
pasado -día 29 de septiembre" por"con~ide\ar,~ilfríng(doer'i;lrticu
lo SI de la Ley ElectoraJ d~~ de<!lgostC),~e'?lID7, Efl:$u-conse
cuencia; y de conformidad,con,IO,'establecict~,:el1_,laQj'sp;oslción

final segunda. del Decreto J79611967,:de,20',:d,e:.,iuJí?,<':f:,ehé
articulo 8.° del Decreto .1906Í1971, de, ,pr.de,,>a~'9st(l;' yt:1rJgo 'en
disponer: .

Primero.--:-Erctía .30 de .enerode,l912·,::~e:··celet>ra:r~"ep;.todas

lasseecionesde la circunscriPcíóne;lec:tl;traI,,~f3']a.provi:nfiade
Badajoz la votación .. para, de5ignar.:loS,:,~os':P.foetlF~<i9:esen
Cortes en representación, de.: la familia. por: dIc~ll ,:proy,i:nfíÍ;l.
. Segundó.-Los 'electores, 'candidatos"~e$8s"en,c<l:rpad1;ls.de
presidir la votación, Interventores, Apode:r'ati?S:y,lóFile~}~nqtle
aquélla haya de -verificarse,:seran, J0811lisll'1;os qtle Jos. 'de la
votación celebrada el29 de septiembré,,'Úl~~;salV()las ltlu---:
tacionesque sean necesarias. ". ':: '. ':,:',!,

Tercero.-En· todo lo· demásrelaciona~ó,t:?~:la.el~c<;iónre
girán los Decretos 179611967, de. 2O·~éi~li,c>-,:Y;~19Q6!t9~1.:.'d~::13de
agosto, y. demás disposiciones concord~nte,s.y,.,eotnpjement4rias.

Cuarlo.-Por !aJunta, Provincia1.d~lGertso;.de',~a:~<:tjoZ y
por ... las··Juntas MunicIpales, de dichaprovin,c~.a-,se,adQp4t~fÍnlas

disposiciones necesarias. para la: efectividad .dt3 lo displ.{eS'to en
la presente, Orden.

Madrid, :24 de diciembre de •.·197-:t..

I1mos. Sl·es. Subsecretario de este Departarnento y Director ge·
neral de Trabaío~

ORDEN de 28 de di.cif~mbre de 1971 por la que se
prohibeprovisionalmentéla, importaCión de aves y
prodw;to8 avícolas procedentes de Francia.

ORDEN de 28. de dicie.mbre, de 1971 por laque se
prohibeprúvisionnlmente la 'importación de'aves y
productos avícolas pmcecientes de la República Fe
deralAlemana.

DE LA FUE:\'TE

I1ustdsimo' señor:

El articulo l~ de la;; Ley de,EpIzootia:s, de 20 de diciembre
de 1952', desarrollado en. el '94del'Bé$linnentopa;ra su aplica
ción. de fecha, 4 dE! febrero:de 19S5,:disPQueQUe, :porel Ministe
rio de Agricultura puede· protübirSftla:~J:I1portación.·de.animales
y sus productos de cualqu,lerorigen ::cuando se- tenga conoci
miento de laexístencia de enf-e-rmedades<en la ganadería, con
carácter" infecto-contagioso~ de. manifiesta' gravedad y poder di
fusivo,

Confirmada la •{)xistel1cia de, lá'e~fernteclad de Newcastle
(pseudopeste aviad en ,los-efectivos:avillresde Francia yhallán~

dose índuída dicha enfenUedadentre,l,asque poseen los dta'
dos caracteres de manifiesta~ravédadyp()derdífuslvo.

Este Kflnieterio, visto: elinfarme -a.elConsejo Superior Agra
rio, Sección di:! :Astrntos Pe<:uari~;, yla;¡,>ropu~sta de esa Direc
ción Gen'er.al,ha~nídoabiendisponer'losig:uiente:

Prim8ro,-,~Se deClara prohibidaproyisionalniente y hasta tan
to persistan las circunstani;ias,epizootológicasactuales. la im
portf.tcióndeavesy prQductos avicol~s~procedentesde. Francia,

Segunda.-Porlo~ Servi()ios~Veterlna.rio~de,las Aduanas es
pañolas se extremará la'vígHanci~ para evitar. el despacho de
impoftadón delosproctuctos mencionados de aquel origen.

Tercero,:",---:,Estllsinedidaseotra,rán ". en . vigor a la' publicación
de la presente Orden.' '

Lo que digo a. V~ .1. para su conocimiento y efectos.
Díosguarde a V. L mu:chosaños,
Mad'rid .. 28 de diciembre de 197L

ALLENDE Y GARCIA-BAXTBR

Segu!ldo_"~En la rnism<-l~ ReglamentaCión. en su artículo 18,
Producción, TéCnicos. epígrafe A) Jefe-.:¡Técnico!l. & continuación
se incluirá elapart'ado sigui:ente:El:)Autor~Guionista.Es el que,
por encargo expreso delaEmPt-esa, eSGribe un ..guión», sobre
la orientación que. se .le r~quiera, dentro de un plazo deter
minado, y con posibilidad" p()r: Barte de .aquélla, .de introducir
E:n .. la obra .las modificacion,es que:fl.- .s-u;juicioestime pertinentes>

Tere,ero ~La remuneración d~l«,AutoF.,.Guionista.. quedará
equiparada. aoJa. consignada'en e-Iarticul0 44 (le la. repetida
fte-glamt.~ntad6n para primer Operador -del Ciclo de Producción.
Jefes 'Técilicos.

Cuarto.,·~Lo dispuestp en·' la ,p~es~ntesu~tirá.efectos a partir
de la f'Úcha de: su publicación en eL «Bol,etín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. 11. <pátasuc:onoCimlento y efectós.
Dios g1large a VV. H.
Madrid. 22, de diciembre de '19-11'.

MINlSTERIO DE AG.RICULTURA

lImo. 51'. Director general de la Prod,ucción Agraria,

Ilustrísimo señor:

El artil::ülo. 16 de la Ley de EpízoóHas, de 20 de diciembre
de HJ52. desarrollado ell el 94 del-.Reglamentó para su aplica~

ción, de fecha 4 de febrero de 1955, dispone que por el Minis·
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tedo de Agricultur,apuede. prohibü:w lajm~rt(tqiónd~:--ani;nia

les y sus productos de cualquier oTlgen cuantio:se t~n~'(t: cono~

Cimiento de la existencia de enfe·rmedade$' en--Ia:gan~d~ía, con
carácter infecto-contagioso, de manifiesta gravedad y poderd1~

fusivo.
Confirmada la existencia de la enfermed'ad de Newcastle

(pseudopeste aviar) en los efet;ti\'ps -aviares d-e·la,~e'p-ÚbJJc.a

Federal Alemana y hallándose incluid<I:dich,a.::B'nfenuJ',d,adentre
las que poseen los citados caraderes ele 1l1anifiD'S{.a gntvedady
poder difusivo,

Este Ministerio, visto el inf6rmeAelCQnáejo:Supeti~)rAgra~

rio, Sección de Asuntos Pecuarios,YJapr0I.1ues-taAie'~-$a>[):irec-

clón Ge:1eral, ha tenido a bien disponer lo ,siguiente: .

Prlmero.-Se deClara prohibi,da .proYisionalr:t1ent~.yhasta tan
to persistan las drcunstanciasepizootol?gicas.actuales, laill1pbr~

tación de aves y productos avicolaspTQcedente:s de la He-pública
Federal Alemana.

Segundo."-"-Por los Servicios Veterina~iosA~ las :AP\ltÍ-nas es
pañolas se extremará la vigi1anci.a,paraevit'¡H·el.de,s~~chade

importación de los productosmencionados>d~aqllel;óti,g€,p.
Tercaro-,-Estas medidas entrarán en vigoT, a la puplicacIón

de la p reSén te Orden.

Lo que digo a V. L para sü ,conocirhient() ye:fectos,.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
M;:tclrid, 2B de diciembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

llmo. Sr, Director general de la Produ-¡:;cíón Agraria,

ORDEN de 28 de diciembr~ de Jf/7J. por la que. se
deroga la prohibición de .-":~porJaxwn d~ . équidos
procedentes de EstadúsUnidos:

IJustr'í<;imo sei'lor:

JIabí{~ndose modificado en Estados U,nidos }as drCufistHncias
que mot.Ivaron la promul~'aciónde laOr¡jen niiniste:rial de 30 de
junio de 1971 (<<BoIG,tín Oficíaldel Est~dQ~ dtt23.deagostoJ por
la que Sf! declaraba prohibida la,ímportaciÓ'll,;,d~;:équl(;lpsysus
productDS precedentes de Esta~os. Ynidos; •MéJiG?' ..•. Col;~mhia y
Venezu",!a. e~te Ministerio, deacuerdo·con.lasatribuci?nes que
se le conceden en el artículo. 2~ de la Ley :de:Epizoofias, ha
tenido a bIen disponer Jo siguiente:

PrirncíO,-Sigueel1 vigor la 'Ordenminister!ial dé30d-e junio
de .. 1971 en lo refemnte a la .pronibició~de, impoHaci()nes dé
équidos y sus productos procedentes,d-eMe'jiC:'?'>,eolombiay Ve
nezuela, quedando sin efectola'pfohib-i<;ión;teSlWctoa< la Ün
portaciól1 de équidosprocedentl~,s,deEsta?o,~ '. Ul1Ádós,"ce~'wePto
de los Estados de Texas, Luisiana y Missfssip'i;persistiendo en
su f.l,lali'~L9-d en lo referente a pr?dll:c-td~ e:quii'lJ)$-: '. .

S-egundo.-El importador dirigirá una instancia alUustrisiffio

señorDi.r~q.tQYgerter,a1de laPrQducción .Agraria, solicitando au
toriza~i?n'I?arala importación de équidos, en la que debenm
constar los datos del animal: o animales a importar y su lugar
de pI'()(::.I~(l(,neia ydesUrto,Asimismo ¡~,iuntará las fotocopias de
las -e.e,rtificapionesoficiaJes veterinarias, cuyos originales deberá
present~ce:o;su momento ante la Inspección Veterinaria de la
Aduana y qUh se rel:;itan en los puntos siguientes,

Tel·cero.~E¡ importador presentará ante el Servicio Oficial
Veterj,narfóde 'la Aduana de entra.da en Espafta un certificado
oficial veterlnEldoiridividual, en el que se especifique si elani
mal llft sido' o no vacunado centra la·· encefalomi-eHtis equina
venezoIªua yen el qu-e conste también, que dicho animal no
ha permgneddo desde el Ida juli-b de 1971 en loséstados de
Texas,· Litisiarra y Mississipf. En .esta cettífícación se hará cons~

tar, que- elanim3.1 ha permanecido en una explotación,. desde
hace al menos, seIs meses, Ubre de dur,iJ\ft, anemia infecciosa y
afeccion.~~s •yil;aJesde las ví?s. respiratorias y que no ha sido
vacuril:ld.o'9ont~'a la l;inone.umonia a virus por lo menos tres me~

r;esantes'de su exportación,
El animal e-st¡i Ubre de cualquier enfermedad infecto-conta

giosa O' parasiíMia.
Cua.rtO...;..,..También se espe.cificará en el certificado, en el caso

de qu.eéI'ilI1Jmal·ho haya sido vacunado c-ontn¡,. la encefalomie
hUs.eqtlinl1.,venezolana, que hfl, permaneoido durante veintiún
dü.i.saut'esd-úsuexportación en aislamiE'mto completo y baio
contr.ol·. veterinario, reaHzándosetomas de sangre los días pri
mero y df'~in:oc:uarto, paraéfectuar hi prueba de seroneuh'ali
zación, que' ha dado resultadq negativo en lú que concierne a
laencét'afomieUUs equina ve:nezolana.

Quint.) ..-----Sl el. animal ha sidó vacunado cc.ntra la encefalo
mielitis equina· venezola.na habrán de transcurrir al menos tres
meses de5j:¡ués de su vacunación -paTa autorizar la importac ión.

Sext?'7~E'¡anirD:alserátransp¡)rtaqo de forma directa y en
vehículo .. adc,( uado,previ~mertte- desinfect-ado y desinsectado, a
la ex:plotation de destino, ,donde perm~necerá en aislamiento
completo)/,sometído a vigilancia veterinaria por' un Veterinario
oficial durante catorce días. El día de llegada a la explotación,
se·realiz;;¡.ráuna toma de sangre para su examen laboratorial y
seviglh:tJ"ama:rlana y tarde; durante este período, la tempera
tura deiláitÜnal.

El 'me,dio de transporte, después de sU descarga, volverá a
ser d~sinfe:cÜado y desinsectad'o y la cama destruida, todo ello
se llevará a cabo en presenCia del Inspector Veterinario desig
nado.

Sépümn,-Por los Servicios Veterinarios de las Aduanase5~

pai'iolas seextfemará la vigilancia para el curnplimíento de lo
antedicho.

Octavo "'-Estas medidas entrarán en vigor ala publicación
de la presente Orden.

Lo que digc a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios f:Uardé a V, 1. muchos años.
Madrid, 28 de diciembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr, Director general de la Producción Agral"ia.

lI. Autoridades y Persona.l

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 30 de nov~ernbredel[j7.1púr'la qtw
la Junta Califícadora de Aspir(l,nt~s ,(!:DestinofiCivi·.
les clasifica paraocupa:r de$tilt:Qi3df.!.;prfme~·aclase
en. la Agrupación Temporal .Milftq,f .·.(Jara. :Se.nlic.ias
Civiles al Teniente del.Cuerpode<la Poltpia Anrtada
don Manuel GonzalezMariño.

. Exc:mos. Sres.: De conformidad :con lo pr~ce-ptuadºe-n el
pEtaaía segundo del artículo 11 de la Léydc: 15 dejuHo de
1952 (.Boletín Ondal del Estado~ ,p:ümoro199l-y la 195/1963,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO I tic 2'8 de, didenlbre (~BoletínOfidal de-IE::,tado~ número 313-)
y apnn~ldo nldel articulo tercero de la Orden de 7 de enero
de 1964 ..l",&,IGtill Oficiál detEstado» número 8), por h~ber sido
'l'omovúIQ¡l! 8rnpleo de Te-n.iente, queda, clasificado para soJkitar
ücstJnc5,:d~, prJJnera .. daseel Oficial del. Cuerpo de la Pulicía
Arrnaedad0!lManueI GonzalezMarh1o, aspirante a ingreso en
'a Agrup~tCión Tempb-ralMHitar para Servicios Civiles,

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Diosglillrde a VV.EE. fil.tchos afi'os.
Madrjd; ..:~O,de noviemprede 197L-P. D., el General Pce,'jjdentB

de 1&.Junt-á CaUficlidora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
Lópet>Barrón Cerrutí.

Excmos,. Sres. Ministros .,.'


